
I\runicipalidad Distrital

CERRO COLORADO
"Cuna lef Sifhr"

VISTOi

RES0LUCI0I J i,E GE!!:xEj4_!4UNICiPAL N'200,2!26-Gl\¡-l\¡DCC

Cero Colorado, 27 de maeo de 2026

..::"."'1'.?3

1"sK5

MDCC Técnico de Licencias v Edificaciones: Proveído N' 1528-2024-MDCC"GDUC-SGoP del Sub Gerente de obras

; Proveido N" 662'1-2024-SGCCUEP-GDUC-I\¡DCC del Sub Gerenle de Cataslro, Control Urbano y EsDacios Públicosi
Informe Técnico N' 124-2024-GRV/FA-SGCCUEP-GDUC-IVDCC de Fiscalización de Autorizacionest Proveido N" 7'184-2024-

SGCCUEP-GDUC-|\¡DCC del Sub Gerente de Catastro, Conlrol Urbano y Espacios Públicos; Inlorme Legal N" 206-2025-ABG ll-
AJFI\¡-SGCCUEP-GDUC de la Abogada de la Sub Gerente de Cataslro, Confol Urbano y Espacios Públicos; Resolución de Sub

Gerencia N"058-2025-SGCCUEP-GDUC-tulDCC de la Sub Gerente de Catastro, Conirol Urbano y Espacios Públlcos; Informe

Legal N'279-2025-ABG||-AJFM-SGCCUEP-GDUC de la Abogada de la Sub Gerente de Catastro, Control Urbano y Espacios
Públicosi Informe Técnico N"'170-2025-RRPD-ETSPU-SGCCUEP-GDUC-I\,DCC del Especialista Tecnico en Saneamienlo de
Predios Urbanos - SGCCUEPT Proveído N" 3207-2025-SGCCUEP-GDUC-l\¡DCC de la Sub Gerenle de Cataslfo, Confol Urbano
y Espacios Públicos; Informe Legal N" 395-2025-ABG.ll-AJFI\¡-SGCCUEP-GDUC de la Abogada de la Sub Gerente de Catastro,

Control Urbano y Espacios Públicos; Informe Finalde inslrucción N' 172-2025-SGCCUEP-GDUC de la Sub Gerenle de Calastro,

Control Urbano y Espacios Públicos; Proveido N' 02932-2025-GDUC-l\rDCC de la Gerente de Desarfollo Urbano y Cataslro;

Informe N" 006-2026-ABG VACR-I-GDUC-IVDCC del Abogado de la Gerenle de Desarollo Urbano y Calastroi Carta N"0007-

2026-GDUC-[¡DCC de la Gerenle de Desarrollo Urbano y Catastroi Carta N' 0008-2026-GDUC-MoCC de la Gerentede Desarrollo

Urbano y Cataslro; Proveído N" 0036-2025-GDUC-l,4DCC de la Gerente de Desarro lo Urbano y Calaslro; Infofme N' 033-2026-

ABG VACR-l-GDUC-MDCC delAbogado de la Gerente de Desarollo Urbano y Catastrol Resolución de Gerencia N" 0149-2026-

GDUC-|VIDCC de la Gerenle de Desarollo Urbano y Calastro; Proveído N'0179'2026-G0UC-l\¡DCC de la Gerente de Desarrollo

Urbano y Catasko; Escrito S/N Trámite 260115J222 del adminisfado Rolando Royer Bedón Caslro; Informe N' 0088-2026-

SGCCUEP-GDUC-l\¡DCC del Sub Gerente de Catastro, Conlro Urbano y Espacos Públicost Proveído N' 0098-2025-GDUC-

MDCC de la Gerente de oesarrollo Urbano y Catastro; Recurso de Apelación Trámite 260205J276 del administrado Rolando Royer

Bedón Castro; Proveído N' 0259-2026-GDUC-MDCC de la Gerente de Desarrollo Urbano y Calastrot Inforrne N' 100-2026-ABG-
lÉ.a VACR-|-GOUC-|\¡OCC Abogado de la Gerente de Desarrollo Urbáno y Cataslro; liforme N' 0103-2026-GDUC-|\,jDCC de la

\-, n- Gerentede Desarrolo Ufbanoy Cataslro; Proveido N' 929-2026-G[/-i\¡DCC de la Gerencia l\4unicipai;lnforme LegalN" 017-2026-

Que, el arlÍculo 194 de la Constilución Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y d¡stritales son

órganos de gobierno local que gozan de aulonomía politica, económica y adminlstrativa en los asuntos de su compelencia; ello concordante

con el articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de [¡unicipalidades al establecer que la aulonomia que la Constitución Polílica del

Perú establece para las municipalidades radica en lafacultad de eiercer actos de gobierno, administrativos y de administraclón con suieción

ai ordenamienlo jurídico;

Que, el Tribunal Conslitucional en la sentencia recaída en los expedienles 00001-2021-CC/ÍC y 00004-2021'CC,TC

(acumulados), fundamenlos 36 y 37, sostiene que del ejercicio de a autonomia se desprende que los gobiernos locales pueden desarrollar

a través de las normas municipales atribuciones necesarias para garantizar su autogobierno en los asuntos que conslilucionalmenle les

competen; precisando, sin embargo, que la autonomia no debe contundirse con aularquia, pues esla debe ser e]ercida de conlormidad con

la Constllución y las leyes, dado que la aulonomÍa que poseen los gobiernos locales no s¡gnifica que eldesarollo normativo ejefcido por

éstos se rea ice en un ordenamienlo jurídico aislado, sino que su regulación se enmarca en un sistema nacional armónlcol

Que, el sub numera 1 1 del numeral 1 del artículo IV del fílulo Preliminar de la Ley del Pfocedimiento Adminisfalivo General

(en adelanle, LPAG) pfeceptúa que el procedimiento ¿dminislrativo se suslenla lundamenlalmenle en el principio de legalidad, por e1 cual

las autoridades adminiskativas deben acluar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén

atrjbuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidos;

El Acla de Fiscalización N" 592-2024-5GCCUEP-GDUC-ltlDCC del Flscalizador l\,{uniclpal; Acta N' 50-2024-DE
EJECUCIÓN DE i\.,lEDlDA CAUTELAR del Fiscarizador l\¡unicipalt Acta de Fiscalización N" 770-2024-SGCCUEP-GDUC-IVDCC
del Fiscalizador l\¡unicipal; Acta N" 62-2024-DE EJECUCION DE MEDIDA CAUTELAR del Fiscalizador Municipal; Informe Técnico
N'079-2024-GRV-FA"SGCCUEP-GDUC-IVDCC del Fiscalizador de Aulorizacionesr Proveído N'5080-2024"SGCCUEP-GDUC'
I\¡DCC del Sub Gerente de Calaslro, Control Ufbano y Espacios Públicosi Informe Técnico N' 056-2024-GNVDLC-SGoP-GDUC-

,2 Que, sobre el particular, el tratadista Juan Carlos l\¡orón Urbina señala que por el principio de legalidad se exige que la certeza

íe validez de toda acción admrnistraliva dependa de la medida en que pueda referirs€ a un precepto iuridico o que, parliendo de éste

pueda derivársele como cobefura 0 desarroll0 necesar 0;

requ¡s¡to

eue, el numeral 4 del artículo 3 de la Ley del Procedimienlo Adminisfativo General (en adelante la LPAG) eslablece como

de valioez que el acto ¿dm iislralivo eslé debidamente rorivaoo e¡ prooorcról al conlerido y co"torme al o,dePtil¡\
t -.' \, !ttt" Il¡,1A
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"Cuna le[Sittar" ^- Oue, el numeral 6.1 del arlÍculo 6 de la LPAG precisa que la molivación del aclo administrativo debe ser expresa medianle una
relación concreta y d recla de los hechos probados relevanles del caso específico, y la exposición de las razones juridicas y normativas que

con relerencia directa a los anleriores iustifican el acto adoDtado:

Que, el numeral 2 del artículo 10 de la LPAG eslatuye que son vicios del aclo adminislrativo, que causan su nuiidad de pleno

derecho, el defecto o ia omisión de alguno de sus requlsitos de val dez, salvo que se presente alguno de los supuestos de conservación del
aclo a oue se refiere el arlículo 14:

el numeral 2021 del arliculo 202 de la LPAG regla que en cualquiera de los casos enumerados en el arlículo 10, puede

de ofclo la n!lldad de los aclos administralivos, aun cuando hayan quedado lirmes, siempre que agravien el interés público o
derechos f undamentalesi

,.)$?l',.:,,
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Que, el numeral 202.3 del arlículo 202 de ia LPAG decreia que la facullad para declarar la nuldad de oficio de los actos
adm nisfativos prescribe en el plazo de dos (2) años, contado a pa(u de la fecha en que hayan quedado consentidos;

Que, el Tribunal Consl¡lucional, en la Senlencia, Expediente N' 0002-2021-PI/TC, erige que de acuerdo con lo eslablecido en la

LPAG y su TU0 vigenle, a efectos de quedar configurada la responsabilidad s!bjetiva, es necesafio, además de la cornisión de la infracc ón

y la producción objetiva del reslltado, que la acción pueda ser atribuida al inlractor a tílulo de dolo o culpa. Al fespeclo, coresponde
sübrayar, en primer lugar, que cuando se ha dispuesto que sólo mediante ley o decreto legislat¡vo (es decir, que sólo medianle normas con
rango legal) se pueda fijar un régimen de responsab¡lidad administfativa objetiva, se busca evitar una regulac¡ó¡ implícita de la misma o
que sea mediante disposlciones infra legales, lo cual se const luye en una garanlia para los administrados;

Que,la Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema deJuslicia de la República en C¿sación N' 3702-2000-l\409 uegua, fundamento

cuarlo, pauta que el artículo V del 'Tílulo Prelim¡nar del Codigo Civil, contiene una causal de nulidad de los aclos juridicos, precisando que

esios serán nulos, entre olros supueslos, si son contrarios a las leyes que interesan alorden público, debiendo enlenderse por orden públlco

al"conjuflto de normasjurídicas que elEstado considera de cumplimlenlo ineludible, y de cuyos márgenes no puede escapar nila conducla

de los órganos del Estado, ni la de los particulares, para lo cual el Estado mmpromele sus atribuciones coerc¡tivas, de ser necesario recurrir

a ellas"l

Que, bajo lo glosado, estimando el marco normativo precilado, es procedente examinar si la decisión contenida en la Resolución

de Gerencia 0149'2026-GDUC-IVDCC se dio con areglo a ley, respecto a lo acluado en el expediente adminislrativo y 8J recurso

impugnalorio presentado por el recurrenlel

Que, mediante escrito S/N, s¡gnado con Trámite 260115J222, de fecha 15 de enero de 2026, el administrado Rolando Royer

Bedón Castro presenta sus descargos, a través de la l\¡esa de Partes Vilual de la l\¡unicipalidad al Infome Final de Instrucción N' 172-

2025-SGCCUEP-GoUC, reconociendo en esle su responsabllidad administrativa pof la comisión do las infacclones tipificadas como DUC

68, DUC 84, DUC 90 DUC 99, DUC 101 y DUC 104; por lo que, solicita la aplicación de atenuante legal de responsabilidad,

consecuentemenle se reduzca la sanción pecuniaria, hasta por un monto menor al cincuenta por ciento (500/") del importe lotal de la mulla,

Que, a través de la Resolución de Gerenc a 0149-2026-GDUC-l\¡DCC de fecha 23 de enero de 2026, noUficada el 28 de enero

de 2026, se sanciona al administrado Bedón Castro Rolando Royer, por la comisión de la infracción tipificada con DUC 68'Ejecular obras

de edificación en general, ampliación remodelac¡ón, modificación, modificación, cercos, demolición, sin contar con la autorización municipal

corresDondiente", al haberse verificado que realizó la conslrucción de primer al quinlo nivel del predio ubicado en la manzana N, sub lote

15-A, sub lote 15-8, sub lote 15-C, pueblo tradicional de Zamácola, distilo de Cerro Colorado, sin conlar con la debida autorizaciÓn

municipal, anolando;además en su considerando sexlo que, vistos los antecedentes queforman parte delexpedienle yfanscurridoel plazo

corresoondiente se verifica que el adminisfado no presenlo descargo en contra del Informe Final de Instrucción N' 172-2025- SGCCUEP-

GDUCi

Que, con escrilo S/N, signado con Trámite 260205J276 el adminisfado Rolando Royer Bedón Castro, interpone recurso de

aoelación contra la Resolución de Gerencia N" 0149-2026-G0UC-IVDCC solicitando se declare la nulidad del referido acto adr¡inistfativo

y;eaConsecuencia, se disponga refotraer el procedimiento administralivo en cueslión, al eslado de evaluación de descargos. Asimismo,

lolicita que la auloridad adminislrativa emila pronunciamiento expreso y debidamente molivado sobre los descargos formulados contra el

lnlorme Finat de Instrucción N' 172-2025-SGCCUEP-GDUC, señalando, además, como agravios la vulneración del derecho de defensa y

el quebranlamienlo del derecho de motivación de las resoluciones, más aún si se considera que los descargos efecluados se presenlaron

oponunamenle a lravés de la l\¡esa de Partes de 1a entidad, en fecha 15 de eneto de 2026;
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Que, evaluados los actuados, se adviele la vulneración del principio deldebido procedimiento toda vez que no se ha cumolido

con evaluar ni emitir pronunciamienlo sobre los descargos formulados por el administrado, ahora impugnante, frente al Inlorme Final de
Inslrucción N' 172-2025-SGCCUEP-GDUC. En tal sentido, mrresponde precisar que constiluye un derecho de los adminisfados que sus
alegaciones sean objeto de valoración y análisis por parte de la administración, medianle una respuesla expresa congruente y suslentada
en lundamentos fáctcos y juridicos, siluación que no se evidencia en e presente caso, configurándose una omisión relevante que afecla la
validez del aclo admlnislrativo impugnado. Siendo asi, concierne declafar la nulidad de pleno derecho de la Resolución de Gerencia N.
0149-2026-GDUC-|V0CC, al configularse un vicio insubsanable por vulneración del deber de motivación, disponiendo asimismo relrotraer
el procedimlento hasta la etapa de evaluación de descargos, a fin de que la auloridad competente emita un nuevo aclo administrativo
debidamente sustenlado y conforme a ley;

Que, mediante Inlorme Legal N' 017-2026-ABG-SGALA'MDCC de la Abogada de ¡a Sub Gerencia de Asunlos Legates
Administrativos, opina se declare la nulidad de oficio de la Resolución de Gerencia N" 0149-2026-GDUC-MDCC por las consideracónes
expuestas en el ilem "Análisis Jurídlco Legal" del presenle inforr¡e, retrotrayéndose los acluados hasla la evaluación de los descarqos
fomulados frenle a lnforme Flnal de Inslrucción N' 172-2025-SGCCUEP-GDUC, acorde al numeral 121, de adicuio 12 de ta Ley-del
Procedimjento Administrativo General; se declare improcedente el recurso administrativo de apeiación interpuesto por el administrado
Bedón Castro Rolando Royer, porhaberse configuradola suslracción de la maleria; se ordene a la Gerencia de Desarrollo Urbano V Catastro
exp¡da nuevo pronunciamienlo, debidamenle motivado y con expresa valoración de los descargos, estimado que el nombre correcto del
adm¡nistrado es Rolando Royer Bedón Caslrot se dé por agolada la via administrativa en lo concemiente a la declaración de la nulidad de
oficio en mérito a lo reglado en el lteral d) del numeral 218.2de1 articulo 218 de la LPAG se disponga remitir copia fedateada de los
actuados a la Secrelaría Técnica de apoyo a las auloridades del procedimiento administraUvo disciflinário, a efecto a que determlne las
responsabilidades a que hubiere lugar por la emisión del aclo administrativo viciado. Lo cual es ralificado @r elAbg. Renzo Ronald Olivares
Mulloni, Sub Gerenle de Asuntos Legales Adminjslrativos, a través del Proveido N' 034-2026-GAJ-SGALA-[,tDCÓ:

Que, por ende, siendo que la nulidad de oficio sólo puede ser dec arada por elfuncionar olerárquico superior alque expidió el aclo
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incurridas pof éstos, como lo prevé el numeral 11.3 del artículo 11 de la Ley del Procedimienlo Administrativo General:

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRIMERO. - DECLAMR la nulidad de oficio de la Resolución de Gerencia N'0149-2026"G0UC-t\¡DCC de ta Gerenoa oe
Desarrollo Urbano y Catasko, retrotrayéndose los actuados hasta la evaluación de los descargos formulados frenle al Informe Final de
Insfucción N' 172-2025-SGCCUEP-GDUC, acorde al numeral 12.1, del alículo 12 de la Ley ¿el Proced¡miento Adm¡nistrativo General;
conforme a la documenlac¡ón obrante y lo sustenlado en la parle considerativa de la presenle.

ARTjCU-1o SEGUNDO. - DECLAMR improcedente el recurso administralivo de apelación interpuesto por et adminislrado Rotando Royer
Bedón CTtro, por haberse configurado la susÍacción de la maleria, por los motivos expuestos en la parte considerativa de ia presenle
oRDENAR a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Catastro expida nuevo pronunciamienlo, debidamenle motivado y con expresa valoracton
de los descargos prese¡tados, con areglo a Ley.

ARTíCULO TERCERO. - DAR por agotada la via adminislrativa en io concerniente a la declaración de la nulidad de oficio, acorde con el
Iteral d) del numeral 218.2 del artÍcu o 218 de la Ley det procedimiento Adrn n slrativo Generat.

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER se remila copia de los actuados a la Secrelaría Técnica de apoyo a las autoridades del procedimiento
admin¡strativo disciplinario, a efecto a que delermine las responsabilidades a que hub¡ere lugar por la emisión delacto administralivo vic¡ado.

-- :.: ARTiCUL0 QUINIO. - NOTIFICAR el presenle acto adminislrativo al adminislrado Rolando Royer Bedón Castro, conforme a leyi asimismo,
' a as un dades orgáricas cofrpete'ttes. paÍa su fiel curpliTrento.

ARTÍCULO SEXTo. ' ENCARGAR a la oficina de Tecnologias de la Información, la publicación de la presente Resolución en et Portal
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que se invalida corresponderia al Gefente l\¡unicipal, en mérito a lo reglado en el numeral202 2 del atículo 202 de la Ley del Procedir¡iento
É¡.aróe Adminisfalivo General, concordantecon elnumeral46 delartículo primero del Oecreto de Alcaldía N'004-2024- MDCC, emitir la respectiva

\- aN resolucrÓn, disponiendo asimismo, que ante las acluaciones practicadas que denotan un proceder quequebÍanla elmarco noÍmalrvo vtgenle

taplrcable 
para la lramllac¡on dei procedimiento adminisfalivo sub examine, se remila copia de los actuados a la Secrelaria Técnica de

!ap0y0 a las autoridades del procedimiento administrativo disclplinario, a efeclo que delermine a los responsab es y responsabilidades

de la Página Web de la lllunicipalidad Distrital de Cerro Colorado.


